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Diseñar una fórmula para incen-
tivar todavía más el retraso de la 
edad de jubilación fue el leitmo-
tiv de la reforma de las pensio-
nes que el Ministerio de Inclu-
sión, Seguridad Social y Migra-
ciones completó el año pasado, 
con José Luis Escrivá al frente. 
Así, para estimular el alarga-
miento de las carreras profe-
sionales, la ley 21/2021 ofrece al 
pensionista dos vías para me-
jorar su prestación: por un la-
do, la posibilidad de sumar un 
porcentaje adicional del 4% a su 
pensión por cada año extra tra-
bajado; o si lo prefiere, recibir 
un cheque en el momento de la 
jubilación con una cantidad va-
riable de entre 5.000 a los 12.000 
euros, aproximadamente. Un es-
tudio publicado ayer por Fedea, 
en el que se analiza el impacto 
de esta ley en 2022, concluye que 
tres de cada diez personas que 
decidieron retrasar su jubila-
ción ese año se decantaron por 
cobrar el cheque. Sin embargo, 
según cálculos propios, la posi-
bilidad de sumar un 4% adicio-
nal hubiera sido una opción más 
beneficiosa en ocho de cada diez 
situaciones.

En el documento Primeras 
valoraciones de los efectos de la 
Ley 21/2021 sobre la jubilación 
anticipada y demorada y esti-
maciones sobre el gasto en pen-
siones, elaborado por un grupo 
de autores de las universida-
des de Valencia y Extremadu-
ra, integrados en el Grupo de 
Investigación en Pensiones y 
Protección Social del centro de 
estudios, patrocinado por em-
presas del Ibex, utiliza la Mues-
tra Continua de Vidas Labora-
les (MCVL) del INE correspon-

diente a 2022 y la compara con 
la de 2021. Al hacerlo, solo tie-
ne en cuenta las jubilaciones a 
las que se les ha aplicado la nue-
va normativa. Contraponiendo 
los resultados de ambos ejerci-
cios, el texto concluye que gra-
cias al nuevo marco normativo, 
el número de jubilaciones an-
ticipadas disminuyó, al tiem-
po que las demoradas se incre-
mentaron. Un choque que ha 
desembocado en el aumento 
de la edad ordinaria de jubila-
ción, que en 2022 creció hasta 
los 64,8 años, y que un año más 
tarde, en 2023, superó por pri-
mera vez los 65 años.

Los nuevos comportamien-
tos de los pensionistas se justifi-
can a partir del aumento de las 
penalizaciones en los tramos en 
los que se producían mayorita-
riamente los abandonos antici-
pados, entre 22 y 24 meses —la 
nueva norma fija tramos men-
suales y no trimestrales, como 
la anterior—, donde han pasa-
do del 16% al 21%. Esto hizo que 
hace dos años se recortasen has-
ta la mitad (del 49,9% al 23,7%). 

Los datos más destacados del 
estudio son los que analizan la 
preferencia de los pensionistas 
acerca de los distintos sistemas 
de bonificación que establecía 
la ley en 2022, puesto que desde 
el pasado 18 de mayo de 2023 es 
posible optar también por una 
fórmula mixta. De acuerdo con 
ese escrutinio, el texto indica 
que “el cheque se elige en uno 
de cada tres casos en los  que es 
conveniente esta alternativa y en 
uno de cada cuatro casos en los 
que es mejor el 4% anual”; así, 
“se elige la mejor opción desde 
un punto de vista actuarial en el 
64,4% de los casos”.

Aunque la opción por el che-
que único frente al aumento del 
4% de porcentaje adicional de la 
pensión ha sido la preferida en el 
28,1% de los casos, el estudio de 
Fedea “muestra que un 35,6% de 
los individuos no han elegido la 
mejor opción, lo que lleva a pen-
sar que puede existir otro tipo 
de variables que ha influido en 
la decisión”. 

G. R. P.

Madrid

Un 35% de quienes 
retrasaron su jubilación  
erraron con el incentivo 

Uno de cada tres  
pensionistas eligieron 
en 2022 la opción que 
menos les favorecía, 
según Fedea


